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SEÑOR 
WENDY LASTRA QUIÑONEZ 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cúmpleme hacer de su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
Anónima denominada GARCERANT £ PINEDA S.A. en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegila PRESIDENTA, de la 
compañía por el periodo de CINCO AÑOS. en caso de subrogación 

¡Gerente General, ejercerá la Representación Legal 
individualmente y con los deberes y atribuciones constantes en los 
estatutos vigentes de la compañía 

En el ejercicio de sus funciones usted reemplazará al SEÑOR 
MAURICIO GARCERANT HAIEK quien renunció al carga en la 

compañía de manera irrevocable. 

La compañía GARCERANT 43 PINEDA: S.A. se constituyó como 
sociedad anónima mediante escritura pública celebrada ante el 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON :GUAYAQUIL, el 25 de 

Noviembre del 2004, la misma que fué inscrita en. el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 29 de enero del 2008. > 
Atentamente; 

  

  

AB. JESSICA REYÉS ALARCON 
Secretaria ad — hoc de la junta. 

Conste expresamente que ACEPTO el nombramiento que 
antecede, agradeciendo a la Junta por confiar en mi gestión en la 
presidencia de la Empresa. 

Al a Sel 

Guayaquil, 31 de marzo del 2009      



  

NUMERO DE REPERTORIO: 14.793 
FECHA DE REPERTORIO: 02/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:29 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Mayo del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía GARCERANT 
€ PINEDA S.A., a favor de WENDY ELIZABETH LASTRA 
QUIÑONEZ, a foja 47.812, Registro Mercantil número 8.660. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 19.142, del Registro Mercantil 
del 2008, al margen de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 14793 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REVISADO A $ REGISTRO MERCANTIL 

L£ * Ru DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 
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